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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, agosto 9 de 2018 
Oficio número 288/2018 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 
fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 
del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, 
expide el siguiente: 

Decreto número  700 

Por el que se reforma el inciso a) de la fracción IV del artículo 3 de la Ley 
de Fomento al Empleo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Artículo primero. Se modifica el inciso a) de la fracción IV del artículo 3 de la Ley 
de Fomento al Empleo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar 
como sigue:  

Artículo 3. …  

I. a III. … 

IV. … 

a) Tener entre quince y veintinueve años de edad, sin previamente haber
causado alta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, con educación 
obligatoria terminada, salvo los casos de excepción que apruebe la autoridad 
correspondiente, de acuerdo a lo señalado en los artículos 22 y 22 bis de la 
Ley Federal del Trabajo.  

GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER LEGISLATIVO
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T R A N S I T O R I O S 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

Segundo. Se deroga cualquier disposición que contravenga al presente Decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

María Elisa Manterola Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Carlos Antonio Morales Guevara 
Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00001243 de los 
diputados presidente y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los nueve días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. 

A t e n t a m e n t e 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1649 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, agosto 9 de 2018 
Oficio número 289/2018 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 
fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 
del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, 
expide el siguiente: 

Decreto número   701 

Por el que se reforma el artículo 153 en su penúltimo párrafo de la Ley de 
Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Artículo único. Se reforma el penúltimo párrafo del artículo 153 de la Ley de Tránsito 
y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar 
como sigue:  

Artículo 153. … 

I. a IV. … 

El pago de las multas dará lugar a descuentos sobre el valor total, siempre y 
cuando se dé dentro de los siguientes plazos: el setenta y cinco por ciento dentro 
de los primeros cinco días; el cincuenta por ciento dentro de los días sexto al 
décimo, el veinticinco por ciento dentro del día undécimo al decimoquinto y el diez 
por ciento dentro de los días decimosexto al vigésimo. Los plazos se computarán 
en días hábiles y correrán al día posterior de su imposición, salvo cuando se 
conduzca en estado de ebriedad, caso en el que no habrá descuento.  
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… 

T R A N S I T O R I O S 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

Segundo. El reglamento de esta Ley deberá ser adecuado en el término de 
noventa días naturales a partir de la vigencia del presente Decreto. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso del 
estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

María Elisa Manterola Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Carlos Antonio Morales Guevara 
Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00001244 de los 
diputados presidente y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los nueve días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. 

A t e n t a m e n t e 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1650 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, agosto 9 de 2018 
Oficio número 291/2018 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 
fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 
del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, 
expide el siguiente: 

Decreto número  703 

Que reforma la fracción XV y adiciona la fracción XVI del artículo 47 de la  
Ley de Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres  para  

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Artículo único. Se reforma la fracción XV, y adiciona la fracción XVI del artículo 
47 de la Ley de Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 47. …  

I.  a  XIV. … 

XV. Difundir en la plataforma virtual del municipio o a través de cualquier medio
electrónico, o medios de comunicación masivos de cada comunidad del municipio, 
el contenido de los programas de protección civil que sean autorizados por el 
Consejo Municipal; los cuales deberán ser remitidos a la Secretaría de Protección 
Civil en un término no mayor de 15 días posteriores a su aprobación por parte del 
Consejo Municipal, a fin de que dicha Secretaría conozca el contenido de estos y 
en su caso, en su aplicación, los vincule con los programas estatales; y 

Martes 11 de septiembre de 2018 GACETA OFICIAL Página 7



XVI. Las demás que señalen esta Ley y otras disposiciones legales aplicables y
las que le precise el Consejo Municipal. 

T R A N S I T O R I O S 

Artículo primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al 
de su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

Artículo segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto.  

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

María Elisa Manterola Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Carlos Antonio Morales Guevara 
Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00001246 de los 
diputados presidente y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los nueve días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. 

A t e n t a m e n t e 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1651 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, agosto 9 de 2018 
Oficio número 294/2018 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 
fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 
del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, 
expide el siguiente: 

Decreto número  706 

Que reforma diversas disposiciones del Código Hacendario Municipal  
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Artículo único. Se reforman los artículos 38, párrafos segundo y tercero, 92, 
incisos a), b) y c) de la fracción I y las fracciones III, IV y V, 93, la fracción IV del 
artículo 109, el tercer párrafo del artículo 110, 112, el segundo párrafo del artículo 
121, el primer párrafo del artículo 122, el último párrafo del artículo 141, 159, 164, 
segundo párrafo del artículo 199, el segundo párrafo del artículo 202, primer 
párrafo del artículo 212, los incisos a), b) y c) de la fracción IV del artículo 224, 
primer párrafo del artículo 246, y las fracciones II y III del artículo 262, todos del 
Código Hacendario para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
quedar como sigue: 

Artículo 38. … 

Para los efectos de este Código, se entenderá por Unidad de Medida y 
Actualización a la unidad de cuenta, para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en el presente ordenamiento.  

Cuando no se cubra la contribución, producto o aprovechamiento en la fecha o 
época establecidas en este Código, el cobro se realizará conforme a la Unidad de 
Medida y Actualización vigente al momento del pago. 
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Artículo 92. …  

I. …  

a) De 5.483 a 16.444 UMA, por infracción a las fracciones I, IV, VII, VIII, X, XII y
XV.  

b) De 16.444 a 32.888 UMA, por infracción a las fracciones XX, XXII y XXIII.

c) De 32.888 a 54.813 UMA, por infracción a las fracciones II, III, V, VI, IX, XI, XIII,
XIV, XVI, XVII, XVIII y XIX;  

II. …  

III. Las infracciones comprendidas en el artículo 89 de este Código, se
sancionarán con multa de 54.813 a 109.627 UMA;  

IV. Las infracciones comprendidas en el artículo 90 de este Código, se
sancionarán con multa de 82.220 a 109.627 UMA; y  

V. Las infracciones comprendidas en el artículo 91 de este Código, se sancionarán 
con multa de 49.330 a 98.660 UMA.  

… 

… 

Artículo 93. La infracción en cualquier forma a las disposiciones fiscales, diversa 
a las previstas en este Capítulo, se sancionará con multa de 5.483 a 109.627 
UMA. 

Artículo 109. …  

I. a III. …  

IV. De seis meses a dos años de prisión y una multa de 32.888 a 548.135 UMA, a
quien forme las cosas y objetos señalados en los incisos anteriores con los 
fragmentos de otros recortados o mutilados. 

Artículo 110. …  

I. a XI. …  

El delito de defraudación fiscal se sancionará con pena de tres meses a cuatro años de 
prisión, si el monto de la prestación fiscal defraudada no excede de 1,096.277 UMA, y 
con prisión de un año a seis años, si dicho monto excede de esa cantidad.  

… 
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… 

… 

Artículo 112. Se impondrá prisión de seis meses a tres años y se impondrá 
multa de 32.888 a 548.135 UMA, a quien entregue u ofrezca dinero o dádivas 
a los servidores públicos municipales, para incurrir en alguno de los delitos 
previstos por este Título. 

Artículo 121. …  

Las personas mayores de sesenta años, contribuyentes de este impuesto, que no 
se encuentren en los supuestos descritos, también tendrán derecho a obtener el 
descuento al que se refiere el párrafo anterior, previo cumplimiento de los 
requisitos señalados en el mismo, si el valor catastral del inmueble 
correspondiente no excediere de 6,577.667 UMA. 

… 

… 

Artículo 122. El impuesto anual a pagar no podrá ser menor a 3.288 UMA, 
excepto lo dispuesto por el artículo 118 de este Código.  

… 

Artículo 141. …  

… 

I. a VII. …  

En la enajenación de predios derivada de programas de regularización de la 
tenencia de la tierra, que realicen organismos federales, estatales o municipales, 
se pagará este impuesto con una cuota fija equivalente al cincuenta por ciento de 
una Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 159. No causarán este impuesto la Federación, los Estados, los 
Municipios, los Partidos Políticos en los términos de la legislación electoral 
correspondiente, los organismos públicos descentralizados de la Administración 
Pública Estatal y Federal, cuyo objeto social sea la obtención de recursos para 
destinarlos a la asistencia pública, y las asociaciones de asistencia y beneficencia 
pública legalmente constituidas, así como las asociaciones religiosas. Tampoco se 
causará este impuesto cuando los premios en forma global no superen el valor 
equivalente a 438.511 UMA.  
Artículo 164. Este impuesto se causará y pagará conforme a una tarifa mensual, 
fijada en Unidades de Medida y Actualización en la Ley de Ingresos del Municipio 
para el ejercicio fiscal de que se trate, por mesa o máquina de juego. 
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Artículo 199. …  

En términos de la normatividad aludida en el párrafo anterior, la licencia, permiso o 
autorización de funcionamiento, o el registro o refrendo anual en su caso, no 
causarán cuota alguna, pero sus propietarios cumplirán los requisitos que para el 
otorgamiento de aquéllos señalen los reglamentos municipales y cubrirán, en su 
caso, el pago de las formas valoradas que correspondan, que no podrá exceder 
de una Unidad de Medida y Actualización.  

… 

Artículo 202. …  

Las cuotas o tarifas por la expedición de esas licencias se fijarán en Unidades de 
Medida y Actualización, respecto de los giros siguientes:  

I. a XXIII. … 

… 

Artículo 212. Los derechos por obras materiales se causarán y pagarán, en 
Unidades de Medida y Actualización, por los servicios siguientes: 

I. a V. … 

Artículo 224. …  

… 

I. a III. …  

IV. …  

a) Por copias simples o impresos por medio de dispositivo informático, por cada
hoja tamaño carta u oficio: 0.0219 UMA;  

b) Por copias certificadas distintas a las señaladas en las fracciones anteriores,
por cada hoja o fracción: 0.0219 UMA;  

c) Por información grabada en disco de 3.5 pulgadas o disco compacto, por copia:
0.0328 UMA. 

… 
Artículo 246. Los derechos a que se refiere este Capítulo se causarán y pagarán, 
en Unidades de Medida y Actualización, por los servicios siguientes: 

I. a VIII. … 
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Artículo 262. …  

I. Por metro cuadrado o fracción, que ocupen los bienes almacenados, hasta una 
altura de dos metros, por día, 0.0219 UMA; y  

II. Los semovientes depositados en predios propiedad del Municipio, diariamente
por cabeza, 0.0438 UMA.  

… 
T R A N S I T O R I O S 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano de Gobierno del Estado.  

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

María Elisa Manterola Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Carlos Antonio Morales Guevara 
diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00001249 de los 
diputados presidente y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los nueve días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. 

A t e n t a m e n t e 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1652 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, agosto 9 de 2018 
Oficio número 295/2018 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la constitución política local; 18 
fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 
del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, 
expide el siguiente: 

Decreto número 707 

Que reforma el artículo 81, fracción II, de la Ley de Turismo  
del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Artículo único. Se reforma el artículo 81, fracción II, de la Ley de Turismo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 81. … 

I. … 

II. La profesionalización de quienes laboran en empresas turísticas o prestan servicios
en la actividad, orientados a las características de las líneas de producto y la demanda, 
la certificación en competencias laborales y fortalecimiento de la especialización del 
capital humano; 

III. a VI. …
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T R A N S I T O R I O S 

Primero. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

María Elisa Manterola Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Carlos Antonio Morales Guevara 
Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00001250 de los 
diputados presidente y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los nueve días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. 

A t e n t a m e n t e 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1653 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, agosto 9 de 2018 
Oficio número 296/2018 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 
fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 
del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, 
expide el siguiente: 

Decreto   número   708 

Que reforma  y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Turismo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Artículo único. Se adiciona la fracción XXVIII Bis al artículo 5; se reforma la 
fracción XXV y se adiciona la fracción XXVI al artículo 97, de la Ley de Turismo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 5. … 

I. a XXVIII. … 

XXVIII Bis. Promover en hoteles y restaurantes la donación de alimentos en buen 
estado no utilizados, con la finalidad de que se destinen a la población en 
situación de carencia alimentaria; 

XXIX. a XLII. …

Artículo 97. … 

I. a XXIV. …  
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XXV. Coadyuvar con la Secretaría en los programas que promuevan la donación
de alimentos en buen estado no utilizados en hoteles y restaurantes, con la 
finalidad de que se destinen a la población en situación de carencia alimentaria; y 

XXVI. Las demás que establezcan los ordenamientos federales y estatales.

T R A N S I T O R I O S 

Primero. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

María Elisa Manterola Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Carlos Antonio Morales Guevara 
Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00001251 de los 
diputados presidente y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los nueve días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. 

A t e n t a m e n t e 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
folio 1654 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, agosto 9 de 2018 
Oficio número 298/2018 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 
fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 
del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, 
expide el siguiente: 

Decreto número 710 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Planeación 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Artículo único. Se reforman los Artículos 7º, fracciones I y III, 9º, fracciones VI incisos 
a) a g), VII incisos a) a e), y VIII incisos a) a d), 26, 27, 30 y 32; de la Ley de Planeación
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 7º. … 

I. Una estructura institucional constituida por las dependencias estatales y municipales 
responsables de la formulación, instrumentación, control y evaluación de los 
programas, por el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el Subcomité de Planeación para el Desarrollo Metropolitano 
Municipal y los Institutos Municipales de Planeación.  

II. … 

III. El Subcomité de Planeación para el Desarrollo Metropolitano se integrará con un
representante del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado y los 
representantes de los Institutos Municipales de Planeación de los municipios que 
integran las Zonas Metropolitanas, un representante del Consejo para el Desarrollo 
Metropolitano del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (CDMVER), un 
representante de la Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario del Estado de 
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Veracruz, un representante de la Secretaría de Protección Civil del Estado de Veracruz, 
un representante de la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Veracruz, un 
representante de la Secretaría de Turismo y Cultura del Estado de Veracruz, un 
representante de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública del Estado de 
Veracruz, un representante de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de 
Veracruz, un representante de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Veracruz, un representante de la Comisión del Agua del Estado de Veracruz y 
expertos. El subcomité actuará por Zona Metropolitana. 

Artículo 9º. La competencia, en materia de planeación se distribuye conforme a lo 
siguiente:  

I. … 

II. … 

III. … 

IV. … 

V. … y 

VI. A los Ayuntamientos del Estado, les compete:

a) Implementar los Sistemas Municipales de Planeación Democrática de los cuales
formarán parte la Comisión Edilicia de Planeación del Desarrollo Municipal; el Instituto 
Municipal de Planeación; el Comité de Planeación Municipal; el Consejo de Desarrollo 
Municipal; los demás consejos y comités municipales de participación social que 
determinan las diversas leyes, cada uno dentro de sus facultades y competencias; 

b) Remitir las actualizaciones de los planes municipales de desarrollo a la Legislatura
del Estado o a la Diputación Permanente, para su conocimiento, opinión y 
observaciones; 

c) Aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar el Plan Municipal de Desarrollo y sus
actualizaciones;  

d) Convenir con el Ejecutivo del Estado, su participación en el proceso de planeación
del desarrollo, de acuerdo con lo establecido en esta Ley;  

e) Remitir el Programa Sectorial de Desarrollo Metropolitano Municipal a la Comisión
Permanente de Desarrollo Metropolitano del Congreso del Estado, para su 
conocimiento, opinión y observaciones; sin perjuicio de las facultades que en la materia 
correspondan a la autoridad competente en materia territorial y ambiental;  

f) Publicar y ejecutar, previa aprobación del Cabildo, su Programa Sectorial de Desarrollo
Metropolitano Municipal; y 
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g) Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos sobre la

materia. 

VII. A los Institutos Municipales de Planeación, les compete:

a) Elaborar, evaluar y actualizar sus Planes Municipales de Desarrollo y coordinar la
elaboración e implementación de los programas presupuestarios. 

b) Asegurar la participación social y privada en todos los momentos de la planeación, la
congruencia de sus programas, con su propio Plan Municipal, con los Planes Estatal y 
Nacional de Desarrollo, en su caso los Programas Sectoriales de Desarrollo 
Metropolitano Municipal, así como otros planes municipales y agendas internacionales 
para el desarrollo suscritas por México.  

c) Coordinar la elaboración de los programas presupuestarios, e implementar el
Sistema de Evaluación del Desempeño en términos del Artículo 134 de la Constitución 
de los Estados Unidos Mexicanos y demás leyes en la materia.  

d) Revisar y evaluar permanentemente la aplicación y los resultados del Plan Municipal
de Desarrollo y sus programas, actualizarlos, y en su caso formar parte de los 
Subcomités de Planeación para el Desarrollo Metropolitano. 

e) Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos sobre la
materia. 

VIII. A los Comités de Planeación Municipales, compete:

a) Coadyuvar con los Ayuntamientos a través de sus Institutos Municipales de
Planeación en la formulación, actualización, instrumentación, control, evaluación y 
actualización del Plan Municipal de Desarrollo.  

b) Colaborar en la formulación de los programas presupuestarios de cada una de las
áreas de las administraciones públicas municipales. 

c) Colaborar en su caso con los Subcomités de Planeación para el Desarrollo
Metropolitano, en la formulación y definición conjunta de los Programas Sectoriales de 
Desarrollo Metropolitano Municipal que correspondan a cada uno.  

d) Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos sobre la
materia. 

Artículo 26. Los planes municipales de desarrollo de cada uno de los municipios del 
Estado deberán tener una visión estratégica integral para el desarrollo sustentable e 
incluyente a mediano y largo plazo, con posible vigencia de hasta veinte años; deberán 
actualizarse al menos una vez al año y someterse a la aprobación en sesión de Cabildo 
para su publicación. Antes de publicarse las actualizaciones en la Gaceta Oficial del 
estado, los ayuntamientos las remitirán al Congreso del Estado, a efecto de que éste 
proceda conforme con lo previsto por el artículo 9 fracción VI, inciso b), de esta ley.  
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El Plan precisará los objetivos, estrategias, indicadores y prioridades del desarrollo 
municipal, debiendo contener las previsiones sobre los recursos que serán asignados a 
tales fines, determinando los órganos responsables de su ejecución y el conjunto de las 
actividades económicas, sociales, deportivas y culturales a desarrollarse, las cuales 
deberán ser diseñadas conforme a las leyes y reglamentos de la materia, en 
congruencia con el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal correspondiente, los 
programas que se deriven del plan deberán realizarse conforme a lo anterior.  

Si existiere omisión en la ejecución de cualquiera de las obligaciones a realizar dentro 
del mismo, se estará a lo dispuesto por el Capítulo VII denominado "De la 
Responsabilidad Administrativa" del Título Sexo de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

Artículo 27. El Plan Municipal indicará las estrategias, programas, acciones que deban 
realizarse a mediano y largo plazo, así como los instrumentos de medición y evaluación 
necesarios para su seguimiento y actualización, y asegurará la continuidad de los 
programas y acciones, más allá de los períodos constitucionales, con una posible 
vigencia de hasta veinte años.  

El Plan Municipal de Desarrollo podrá actualizarse de acuerdo a las nuevas realidades 
del municipio, a los resultados obtenidos, y al seguimiento y evaluación realizados al 
mismo, y no podrá ser modificado en su totalidad.  

En caso de que se requiera de un nuevo Plan Municipal de Desarrollo se someterá a 
plebiscito la permanencia del plan vigente; si el resultado de este plebiscito determina la 
elaboración de un nuevo Plan se procederá conforme a lo establecido en el Artículo 30 
de esta Ley.  

El Programa Sectorial de Desarrollo Metropolitano Municipal, deberá actualizarse por la 
siguiente administración municipal ante el Subcomité de Planeación para el Desarrollo 
Metropolitano Municipal. 

Artículo 30. Si el Plebiscito lo determina, el Ayuntamiento elaborará un nuevo Plan 
Municipal de Desarrollo en los términos que marca la ley, debiendo ser aprobado por el 
Cabildo y tendrá vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial. Antes de su 
publicación los ayuntamientos deberán remitirlo al Congreso al Congreso del Estado a 
efecto de que éste proceda conforme con lo previsto por el artículo 9 fracción VI, inciso 
b), de esta ley.  

Artículo 32. El Plan Municipal de Desarrollo y sus programas, serán 
revisados y evaluados permanentemente, y serán actualizados con base en 
las condiciones y circunstancias imperantes. Las actualizaciones que se 
hagan deberán publicarse en el tablero de avisos y en la página de 
transparencia en cuanto sean aprobadas por el Cabildo, y al menos una vez al 
año en la Gaceta Oficial treinta días antes del inicio del siguiente ejercicio, 
debiéndose enviar al congreso para los efectos de Ley antes de su 
publicación. 
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En el primer año de ejercicio constitucional, los Ayuntamientos someterán a la 
aprobación del Cabildo las actualizaciones de sus planes municipales de 
Desarrollo vigentes para su publicación en un plazo no mayor a 45 días 
contados a partir de la fecha de su toma de posesión. Antes de publicarse las 
actualizaciones en la Gaceta Oficial del estado deberán remitirlas al Congreso 
del Estado para los efectos de ley. 

T R A N S I T O R I O S 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano de Gobierno del Estado. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

María Elisa Manterola Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Carlos Antonio Morales Guevara 
Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00001253 de los 
diputados presidente y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los nueve días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. 

A t e n t a m e n t e 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1655 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, agosto 9 de 2018 
Oficio número 299/2018 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la constitución política local; 18 
fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 
del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, 
expide el siguiente: 

Decreto  número  711 

Por el que se adiciona la fracción IX recorriéndose las subsecuentes del 
 artículo 2 y  se reforma el párrafo primero del artículo 3 de la Ley para la 

 Solución de Conflicto de Límites Territoriales Intermunicipales en el 
 Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Artículo único. Se adiciona la fracción IX recorriéndose las subsecuentes del artículo 2 
y se reforma el párrafo primero del artículo 3 de la Ley para la Solución de Conflicto de 
Límites Territoriales Intermunicipales en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a VIII. … 

IX. Conflicto de Límites Territoriales: Aquel que se presenta entre dos o más municipios
del Estado, por la indefinición, confusión, error, o la indebida apropiación de un 
determinado espacio territorial.   

X. Ley Orgánica: La Ley Orgánica del Municipio Libre; 

XI. Municipio: Cada uno de los que conforman el Estado; y
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XII. Partes: Los municipios involucrados en los procedimientos de solución de

conflictos de límites territoriales. 

Artículo 3. Los conflictos en materia de límites territoriales entre dos o más 
municipios podrán solucionarse mediante los procedimientos siguientes: 

I. a III. … 

T R A N S I T O R I O S 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

María Elisa Manterola Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Carlos Antonio Morales Guevara 
Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00001254 de los 
diputados presidente y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los nueve días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. 

A t e n t a m e n t e 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1656 

Página 24 GACETA OFICIAL Martes 11 de septiembre de 2018



Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, agosto 9 de 2018 
Oficio número 303/2018 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 
fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 
del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, 
expide el siguiente: 

Decreto  número   715 

Que reforma la fracción VII del artículo 349 de la Ley de Salud 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Artículo único. Se reforma la fracción VII del artículo 349 de la  Ley de Salud del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Art. 349. … 

I. a VI. … 

VII. Contar con su expediente clínico físico o electrónico, que permita realizar los
registros, anotaciones y certificaciones relativas a la atención en su salud; 

VIII. a  XVII. …
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TRANSITORIOS 

Primero.  El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero de dos mil 
diecinueve, para lo cual se deberán tomar las previsiones presupuestales 
correspondientes. 

Segundo. Los recursos económicos, técnicos y humanos que se requieren para el 
inicio de la implementación del expediente clínico electrónico al que se refiere el 
presente Decreto, se deberán otorgar de manera paulatina, en las unidades 
médicas de la Secretaría de Salud, teniendo un período de tres años para su 
implementación, en cada uno de los tres niveles de atención médica. 

Tercero. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

María Elisa Manterola Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Carlos Antonio Morales Guevara 
Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00001258 de los 
diputados presidente y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los nueve días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. 

A t e n t a m e n t e 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1657 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, agosto 9 de 2018 
Oficio número 307/2018 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 
fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 
del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, 
expide el siguiente: 

Decreto  número   719 

Por el que se adiciona el segundo párrafo del artículo 241 del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Artículo único: Se adiciona un párrafo segundo al artículo 241 del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar 
como sigue: 

Artículo 241. …  

La pena señalada en el párrafo anterior se aumentará en una mitad a la persona 
cónyuge, concubina o concubinaria, o con quien existió una relación de pareja, 
sea padre o madre del menor o incapaz, que sustraiga, retenga u oculte a un hijo 
menor de edad o incapaz, con la finalidad de obligar al otro a dar, hacer o dejar de 
hacer algo.   

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado.  
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Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

María Elisa Manterola Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Carlos Antonio Morales Guevara 
Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00001262 de los 
diputados presidente y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los nueve días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. 

A t e n t a m e n t e 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1658 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, agosto 9 de 2018 
Oficio número 308/2018 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 
fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 
del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, 
expide el siguiente: 

Decreto  número  720 

Que reforma el segundo párrafo del artículo 154 bis del Código Penal  
para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Artículo único: Se reforma el segundo párrafo del artículo 154 bis del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
quedar como sigue:  

Artículo 154 bis. … 

En caso de que la víctima sea mujer o menor de edad, se sancionará con pena de 
cuatro a siete años de prisión y multa de hasta setecientos días de salario. En 
ambos casos, se sujetará al activo a las medidas reeducativas que establezca la 
Ley en la materia o la autoridad competente, las que, en ningún caso, excederán 
del tiempo impuesto en la pena de prisión. 
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TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado.  

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

María Elisa Manterola Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Carlos Antonio Morales Guevara 
Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00001263 de los 
diputados presidente y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los nueve días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. 

A t e n t a m e n t e 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1659 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, agosto 9 de 2018 
Oficio número 309/2018 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 
fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 
del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, 
expide el siguiente: 

Decreto  número  721 

Por el que se reforma la fracción XX del artículo 20 de la Ley 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia  

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Artículo único: se reforma la fracción XX del artículo 20 de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 20. … 

I. a XIX. … 

XX. Prestar servicios jurídicos gratuitos y especializados de orientación, asesoría y
defensa a las víctimas de violencia durante todo el proceso penal en los términos 
de esta Ley; 

XXI. a XXV. …
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T R A N S I T O R I O S 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial, órgano de Gobierno del Estado. 

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

María Elisa Manterola Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Carlos Antonio Morales Guevara 
Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00001264 de los 
diputados presidente y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los nueve días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. 

A t e n t a m e n t e 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1660 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, agosto 9 de 2018 
Oficio número 310/2018 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 
fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 
del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, 
expide el siguiente: 

Decreto  número  722 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Educación 
del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Único: Se reforman los artículos 18, fracción XVII y 20, fracción IX, de la Ley de 
Educación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como 
sigue: 

Artículo 18. … 

I. a XVI. … 

XVII. Editar libros impresos o digitales y producir otros materiales didácticos
complementarios a los libros de texto gratuito y realizar su difusión mediante el 
uso de los más recientes avances tecnológicos, con pleno respeto a los principios 
y disposiciones establecidos en el artículo 3° de la Constitución Federal, en el 
artículo 10 de la Constitución del Estado y demás ordenamientos aplicables; 

XVIII. a XXV. …

Artículo 20. … 

I. a VIII. … 
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IX. Editar libros impresos o digitales y producir otros materiales didácticos,
complementarios de los previstos en las secciones inmediatas anteriores y lograr 
su difusión mediante el uso de los más recientes avances tecnológicos, con pleno 
respeto a los principios y disposiciones establecidos en el artículo 3° de la 
Constitución Federal, en el artículo 10 de la Constitución del Estado y demás 
ordenamientos aplicables; 

T R A N S I T O R I O S 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

María Elisa Manterola Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Carlos Antonio Morales Guevara 
Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00001265 de los 
diputados presidente y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los nueve días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. 

A t e n t a m e n t e 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1661 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, agosto 9 de 2018 
Oficio número 311/2018 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 
fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 
del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, 
expide el siguiente: 

Decreto  número  723 

Que adiciona una fracción al artículo 3  de la Ley para el Fomento 
de la Lectura y el Libro  para el Estado Libre y Soberano de  

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo único. Se adiciona una fracción al artículo 3 de la Ley para el Fomento 
de la Lectura y el Libro  para el Estado Libre y Soberano de Veracruz  de Ignacio 
de la Llave, para quedar como sigue: 

Art. 3. … 

I. a VI. … 

VII. Impulsar la producción, edición, publicación y difusión de libros y hacer
accesible el libro en igualdad de condiciones en todo el Estado para aumentar su 
disponibilidad y acercarlo a la sociedad en general. 
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Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado.  

Segundo. Se deroga cualquier disposición que contravenga el presente Decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

María Elisa Manterola Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Carlos Antonio Morales Guevara 
Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00001266 de los 
diputados presidente y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los nueve días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. 

A t e n t a m e n t e 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1662 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, agosto 9 de 2018 
Oficio número 312/2018 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 
fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 
del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, 
expide el siguiente: 

Decreto número 724 

Que reforma los artículos 165, 167 y 181 párrafo segundo, de la  
Ley de Educación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Artículo único. Se reforman los artículos 165, 167 y 181 párrafo segundo, de la 
Ley de Educación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar 
como sigue: 

Artículo 165. Las autoridades educativas estatales competentes publicarán, 
anualmente, en la Gaceta Oficial y en sus portales electrónicos, una relación de 
las instituciones a las que hayan concedido autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios. Asimismo, publicarán oportunamente y en cada caso, la 
inclusión o la supresión, en esa lista, de las instituciones a las que revoquen o 
retiren las autorizaciones o reconocimientos respectivos.  

La Secretaría de Educación de Veracruz contará con un área especial en sus 
instalaciones y con personal capacitado que asesore y brinde información a los 
usuarios que requieran datos relacionados con las autorizaciones o 
reconocimientos de validez oficial de estudios que se hayan concedido, negado o 
retirado a los particulares que impartan educación en el Estado. Lo anterior, a 
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efecto de que los interesados en alguna oferta educativa, estén en condiciones de 
tomar decisiones informadas.  

Para un mejor cumplimiento de esta responsabilidad, la autoridad educativa 
estatal deberá coordinarse con la Secretaría de Educación Pública de la 
Administración Pública Federal y con sus homólogas en los Estados, a efecto de 
facilitar la cooperación e intercambio de información en materia de autorizaciones 
o reconocimientos de validez oficial de estudios, o con cualquier otro tipo de
certificación que esté reconocido por dichas autoridades, y por medio de los 
cuales se brinde certeza y una efectiva garantía de la calidad del programa o plan 
de estudios ofertado al interesado.  

Los particulares que impartan educación con autorización o con reconocimiento de 
validez oficial de estudios, deberán incluir en la documentación que expidan y en 
la publicidad que hagan, una leyenda que indique su calidad de incorporados, el 
número y fecha del acuerdo respectivo, así como la autoridad que lo otorgó. 

Artículo 167. Los particulares que presten servicios por los que se impartan 
estudios sin reconocimiento de validez oficial deberán mencionarlo en su 
correspondiente documentación y publicidad.  

Asimismo, deberán señalarlo directa y expresamente y por escrito al interesado en 
su oferta educativa al momento de que este realice la inscripción al programa de 
estudios de que se trate.  

Artículo 181. … 

I. a III . … 

En los supuestos previstos en este artículo, se aplicará una multa hasta por nueve 
mil veces el valor diario vigente de la Unidad de Medida y Actualización y además 
se procederá a la clausura del plantel donde se cometan las infracciones a esta 
ley.  

T R A N S I T O R I O S 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado.  

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto.  
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Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

María Elisa Manterola Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Carlos Antonio Morales Guevara 
Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00001267 de los 
diputados presidente y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los nueve días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. 

A t e n t a m e n t e 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1663 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, agosto 9 de 2018 
Oficio número 313/2018 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 
confieren los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 
fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 
del Reglamento para el Gobierno del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, 
expide el siguiente: 

Decreto número 725 

Que reforma el artículo 66-B, de la Ley Orgánica del Municipio Libre 

Artículo único. Se reforma el artículo 66-B, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, para quedar como sigue: 

Artículo 66-B. El nombramiento del Cronista municipal será por el término de diez 
años, pudiendo ser ratificado en virtud de su desempeño y productividad.  

Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

Artículo segundo. Se deroga cualquier disposición que contravenga el presente 
Decreto.  

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del Honorable Congreso del 
estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos mil dieciocho. 
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María Elisa Manterola Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Carlos Antonio Morales Guevara 
Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 
Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00001268 de los 
diputados presidente y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los nueve días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho. 

A t e n t a m e n t e 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 1664 
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el Código de Derechos
para el Estado, publicado en la Gaceta Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017

COSTO EN PESOS
PUBLICACIONES    U.M.A. INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

0.0360 $ 3.34

0.0244 $ 2.26

7.2417 $ 671.23

2.2266 $ 206.38

COSTO EN PESOS
INCLUIDO EL 15% PARA

U.M.A EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

    2.1205 $ 196.55

    5.3014 $ 491.38

    6.3616 $ 589.65

    4.2411 $ 393.10

    0.6044 $ 56.02

   15.9041 $ 1,474.15

   21.2055 $ 1,965.53

    8.4822 $ 786.22

   11.6630 $ 1,081.05

    1.5904 $ 147.42

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras
por inserción.

B) Edictos de interés social como: Cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número Extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

EDIT ORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

  Director de la Gaceta Oficial:  IGNACIO  PAZ SERRANO

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-4, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar

UNIDAD DE MEDIDA  Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 80.60 M.N.
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